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Por lo anterior, solicito atentamente la siguiente información:

Detalles del reporte que originó la detención, incluyendo: 
La transcripción íntegra de la llamada o reporte que motivó la
intervención. 
En caso de ser una llamada anónima, el contenido exacto de la misma,
así como cualquier dato de rastreo o registro asociado.
Información sobre la intervención policial, en específico: 
Dependencias de gobierno que participaron en la detención (Policía
Municipal, Estatal, Guardia Nacional u otra). 
Identificación de los oficiales que intervinieron, con sus nombres y cargos.
Relación de las patrullas y números de unidad involucradas en la
detención. 
Fundamento y criterio bajo el cual se determinó la necesidad de 
desplegar múltiples patrullas y una unidad de lo Guardia Nacional para 
atender el reporte. 
Registros y material audiovisual de la intervención, incluyendo: 
Grabaciones de radiofrecuencia, bitácoras y reportes operativos 
relacionados con el incidente.
Copias de fotografías y videos capturados por los oficiales durante la
detención. 
Grabaciones de videovigilancia de cámaras de seguridad 
gubernamentales (municipales, estatales o federales) que documenten
el suceso, en particular aquellos que registren el momento de lo
detención y cualquier actividad relevante antes o después de la mismo. 
Registro de mi información en sistemas oficiales:
Identificación del sistema o aplicación en la que se ingresaron mis datos
personales, en particular lo imagen de mi licencio de conducir tomado
por uno de los oficiales.
Justificación legal del uso y almacenamiento de dicha información. 
Agradezco se me proporcione esto información en el plazo legal
correspondiente y en el formato más accesible posible. En coso de existir
alguna restricción para la entrega de ciertos datos, solicito que se me 
informe de manera justificada, señalando el fundamento legal aplicable .
... " (Sic) 

1.2 Respuesta. Mediante oficio número SSC/DS/DJUTAIPYPDP/1581/IV/2025-MB, de

y 
fecha 01 de abril, el Director Jurídico y Titular de la Unidad de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Sujeto 
Obligado, dio contestación a la solicitud de información, en los términos I> 
sustanciales siguientes: 

;= Al respecto, se informa que con fundamento en los orfícu/os 317 y 318 / J 
Párrafo Segundo de lo Ley de Seguridad Ciudadana del Estado

ii-
e 1/i Quintana Roo, lo Secretaría de Seguridad Ciudadana no es a rida 

competente para hacer entrego información sobre S uri d

Ciudadana, tomando en consideración el incidente ocurrido I 12 de 
marzo de 2025, aproximadamente o las 17:00 horas, en lo=�:::s::-
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